
de 1849. 8 cuartos

Otra núm. 324.
Si se hallase en alguno de los pueblas de esta pimiiaeia 

Francisco Ruiz, vecino de Anconada, y de fas seüfcus qtre á 
continuación se espresan, procederán bis AOoMlts á sui (Ob
tención y darán parle á este Gabiera® pídita®.. ¡Snnigís II2 
de setiembre de -185-9.—Fraacisw dril Susto-

Señas perswalles-
Edad 12 años, estatura regobr á fa eH, jpitibi 

ojos rojos, nariz regular, barba miada , raB» Gmigitml»»)tóit- 
ne una cicatriz en la cabeza.

Otra núm. 323.
Si se hallase en alguno de los pueblos de esta pmiiaiitu 

Juan Martínez vecino de Jorquera que ¿esapaíeri» icieincu (te 
la ciudad de Almansa, en ocasión que conduda dos cAa— 
l'erias menores cargadas de trigo. lo avísirán fas Altíltes 
á este Gobierno politico, á cuyo fin se insertan á eroettiiuio»- 
cion las señas del indicado Martínez. Burgos 12 de seteimn- 
bre de 1849.—Francisco del Busto.

Señas personales. Edad 50 años, estatura dos bares, pe
lo negro, ojos id., color moreno , barba cerrada, delgado de 
cuerpo. Viste calzón corto negro, en mangas de camisa;, pa
ñuelo á la cebeza, y alpargatas de cáñamo.

Comandancia general y Gobierno 
militar de Burgos.

El Excelentísimo Sr. Capitán General de este Egérdto con 
fecha de hoy me dice lo que signe.

Excelentísimo Sr.—El É. Sr. Director General de Infan
tería en 3 del actual medice lo siguiente—E. Sr.—El L 
Sr. Ministro de la Guerra en 19 de Agosto próesimo pasa
do me dice de Real orden lo que sigue—E. Sr.—Confor
mándose la Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por V. E. 
al manifestar en 25 de julio último que destinado por Real 

Se suscribe á este periódicoen 
su Redacción , establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm. 22, 
cuarto principal, á 4 rs. al mes, 
11 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un año.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO'.

Circular núm 323.
Los Alcaldes de los pueblos 

la provincia cuidarán muy parti
cularmente de remitir á este Go
bierno político el dia 20 del cor
tiente mes sin falta Jas reclamacio
nes cpie sobre inclusión ó esclusion 
de las listas electorales para con
cejales les hubiesen sido presenta- 
las, con arreglo al artículo 19 del 
reglamento de 16 de setiembre de 
ISÍa, y no habiéndose presenta
do ninguna lo avisarán en la mis
ma fecha á mi autoridad. Burgos 
pide setiembre de 1849.—Francis
co del Busto.

Lo$artíeufo$, av¡$®$ y reda
maciones se remitirán á fa infa
ma Redacción frenos de pwtle,.. 
sin cuyo requisito n® í® mii- 
birán. I’rmo de mréiw pana 
fuera 40 rs. me. por tod® d afc



orden de 21 de mayo prócsimo pasado al Reguimiento In
fantería de Toledo número 25 el Teniente de reemplazo D. 
Mácsimo Victor Sierra no se ha presentado en él por hallarse 
enfermo, se ha servido resolver que si no lo verifica en el 
término de dos meses se le dé el retiro que le corresponda 
por sus años de servicio. Al propio tiempo ha dispuesto S. M. 
que todo oficial destinado á Cuerpo que no se incorporase en 
el mismo en el tiempo prefijado, se le dé de baja, dando 
V. E. cuenta á este Ministerio para la conveniente resolu
ción de S. M. Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. 
para su-conocimiento, suplicándole tenga la bondad de dis
poner llegue á noticia de los oficiales de reemplazo que se 
hallen en el Distrito del digno cargo de V. E. á fin de 
que cuando sean colocados en cuerpos no demoren su in
corporación en los mismos por los perjuicios que pueden se
guírselos.—Lo que traslado á V. E. pira conocimiento y go
bierno de los Gefes y oficiales de reemplazo en esta provincia, 
procurando V. E. tenga la debida publicidad la preinserta 
Real orden.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para la debida pu
blicidad, en cumplimiento de lo dispuesto por el E. Sr. 
Capitán General de este Egército. Burgos 7 de setiembre 
de 1849—El General Comandante General José Maria Lavipa.

REGLAMENTO ORGANICO
APROBADO PORS. M., LA REINA Ntba, Sha. (0. D. G.) 

en 21 de julio del presente año de 1849.
Continuación.

Art. 20 Los alumnos asistirán á las Cátedras referidas 
ya estén planteadas por el Instituto, ya por el Colegio so
lamente.

Art. 21. Los padres, tutores ó encargados de los Cole
giales designarán previamente por escrito las asignaturas á 
que estos hayan de dedicarse.

Sin tal requisito no se podrán matricular, ni menos cursar 
en ellas sus respectivos hijos ó pupilos.

Art. 22. Los Colegiales serán examinados privadamente 
al fin de cada trimestre de los ramos que hayan estudiado 
en él y al terminar el curso lo serán públicamente de todas 
las materias del mismo, hallándose en la obligación estrecha 
de presentarse con sus clases en unos y otros ejercicios.

Art. 23. En inslrucuion primaria y en el curso prepa
ratorio de latinidad pagarán los Colegiales cada año por de
rechos de matrícula 80 rs. vn. á favor de los fondos del Co
legio. Sin este requisito no podrán ser admitidos.

Los que estudien cualquiera de los cinco años de filosofía, 
asignaturas sueltas académicas ó las comprendidas en las Es
cuelas preparatorias para carreras especiales, en las de Ad
ministración , Agricultura y Comercio, no satisfarán por es
te concepto al Colegio suma alguna; pero abonarán al Insti
tuto las cantidades prevenidas por el Reglamento general de 
Estudios y Reales órdenes vigentes.

Los que se dediquen á aprender una ó mas artes de las 
de adorno pagarán al Colegio la suma convencional que el 
Director estipulare con los padres, tutores ó encargados , bien 
entendido que el Director tendrá hecho previamente un ajus
te con los Profesores, á fin de que el importe de los hono
rarios de estos sea poco gravoso á los alumnos.

diploma de Sobresaliente entre los Buenos al mejor 
última categoría. El diploma de Bueno entre losíj- 
al mejor de esta última categoría.

En los exámenes públicos generales de pruebalt

Art. 24. El Director dará noticia á cada padre, tutos 
encargado de la salud, talento, aplicación y conducta de .• 
hijos ó pupilos, de oficio despues de los exámenes del 
mostré, y verbalmente siempre que el padreó tutor se ara 
que al Colegio para informarse de ello.

Art. 25. Las muestras de escritura, dibujos y plan; 
hechos por los alumnos que se presenten en los exgme» 
públicos son propiedad del Colegio.

CAPITULO 5.®
De los premios y castigos.

Art. 26. Los premios que se conceden en el Colegio son
1. ® Los que otorga el reglamento de estudios y órde 

nes vigentes' para los que estudian años ó asignaturas aci 
dé mi cas.

2. ® En los exámenes trimestrales yen cada asignatu
ra el lugar preferente en Cátedra entre los Colegiales m 
el diploma de primer sobresaliente al mejor de esta calejo- 
ría. El 
de esta 
guiares

3. ® 
curso se otorga á cada año académico. Un premio de apio 
cacion. Otro de aprovechamiento. Y otro de conducta, ai- 
judicándoíos á los que mas hayan sobresalido bajo uno ii 
los tres citados conceptos.

El distintivo de estos premios se designará en el Reclá
menlo interior.

Si hubiese dos ó mas alumnos que merezcan los premio 
referidos anteriormente decidirá la suerte quien de aquella 
haya de obtenerles.

4. ® En cualquiera época del año, el permiso de sali
da estraordinaria á las casas de sus padres ó encargados qoj 
concederá el Director á quienes merezcan esta distinción ti 
dias de asueto.

5. ® El premio llamado de honor que consistirá en a 
testimonio librado por el Director y ademas en que el re
trato con el nombre y apellido del que le obtenga sea c-r- 
locado en un salón del Colegio á espensas del Establecimiento.

El premio de honor se adjudicará al alumno que hayi 
obtenido en los tres últimos anteriores exámenes generales 
de prueba de curso los tres premios de aplicación, los te 
dé aprovechamiento y los tres de conducta sin que 1ro 
habido necesidad de apelar á la suerte. Si se hubiese 
recurrido á ella, tendrá también el Colegial derecho al pre
mio de honor pero el retrato será costeado á espensas propias.

6. ® En las vacantes de los respectivos cargos se otor
ga como premio especialísimo el nombramiento de Colegid 
mayor y los ’ " * *' ''
numerario.

Art. 27. 
miento son.

1.®  Los

En las vacantes de los respectivos cargos se-olor-

de Gefes de Sección, de número y de Super-

Los Castigos que se imponen en el Estableci- 

que establece el Reglamento de estudios ¡ 
Reales órdenes vigentes para los escolares de asignaturas aca
démicas.

2® Los ordinarios del colegio; á saber:
Plantón.
Privación de recreo.
Privación de postres de las comidas.
3.® Los eslraordinarios del Colegio ; á saber:
Reducción de la Comida ó menor número de platos; ó a 

la sopa únicamente, y en estos casos baja al Comedor d



castigado despues de haber salido lodos sus Compañeros y en 
seguida dar por sus propias manos la Comida .i los pobres.

Arresto con mas ó menos privación de la comida por faltas 
de gravedad.

Privación de la salida general de cada mes.
Inscripción de su nombre en una tabla negra colocada en 

lo mas público del Colegio.
Reprensión pública ante el Colegio reunido.
Supresión del retrato del Salón á los que hubiesen obte

nido el premio de honor.
Degradación del puesto del Gcfc de Sección ó de Colegial 

mayor si egcrciese estos cargos.
Éspülsion del Colegio en caso de ser inútiles todos los me

dios de corrección.
Art. 30- El Director tiene el derecho de elegir descri- 

cionalmente entre las penas referidas, la que parezca mas 
oportuna para corregir las faltas de aplicación, aprovecha
miento, conducta y moralidad de los alumnos.

Sin embargo en los casos graves oirá el dictamen de la 
Junta de Gobierno del Colegio.

Art. 31. Las faltas de conducta, aplicación y aprove
chamiento en cátedra, serán castigadas por los respectivos 
Profesores con alguna de las penas ordinarias.

Art. 32. Las mismas fuera de Cátedra, serán castiga
das por los Inspectores con las penas'ordinarias.

Art. 33. Las de irreligión ó inmoralidad, si por desgra
cia se notare alguna serán mas especialmente castigadas por 
el Padre espiritual con las penas ordinarias; y con las es- 
traordinarias, siendo aquellas graves, de acuerdo con el 
Director.

CAPITULO 6.®
• De los Colegiales.
Art. 34. Los Colegiales se dividen: I.® en pensionistas 

y medio pensionistas 2.° en antiguos y modernos.
Unos y otros gozan de iguales derechos y se hallan obli

gados á los mismos deberes. No habrá entre ellos mas di
ferencias que las marcadas en este capítulo.

Art. 33. Los que aspiren á ser alumnos del Colegio, se 
matricularán en la decretaría del mismo en donde dejarán 
noticia de sus nombres, edad, patria, nombres de sus pa
dres y residencia de estos ó de sus apoderados. Además pre
sentarán los documentos siguientes: 1.® Fé de bautismo:
2.®  Certificación de cirujano que acredite estar vacunados 
ó haber esperimentado las viruelas: 3.° Certificación de 
facultativos que justifique hallarse en buen estado de salud 
y no padecer por consiguiente enfermedad alguna habitual 
ó contajiosa: 4.® Certificación del Alcalde de su pueblo acre
ditando la buena vida y costumbres de los interesados.

Informando la Secretaría hallarse en regla los documen
tos de admisión, le decretará esta por el Director, y en el 
dia señalado se leerán aquellos ante el Colegio reunido y 
despues de proclamar al nuevo alumno, el Colegial mayor 
le otorgará la investidura del modo que el Reglamento inte
rior establezca.

Art. 36. Los alumnos forasteros tendrán en Burgos una 
persona autorizada que represente á sus padres y responda 
satisfactoriamente del pago de las pensiones y demás gastos 

que se adeuden al Establecimiento.
Aquellos que quieran entenderse con el Director sin este 

requisito deberán dar las seguridades que se les exijan.
Art. 37. Cada pensionista paga anualmente dos mil y 

doscientos rs. vn , y cada medio pensionista un mil y cua
trocientos por trimestres adelantados en esta forma. El 4.® 
en los diez últimos dias de setiembre; el 2.® en los diez úl
timos dias de diciembre; el 3.° en los diez últimos dias 
de marzo, y el 4.® en los diez últimos dias de junio.

Las pensiones comienzan á devengarse desde el dia en que 
se matriculan los alumnos.

El alumno adeuda su pensión hasta el dia en que por dis
posición de sus padres ó tutores fuese borrado de la matrí
cula del Colegio.

Los alumnos que vayan á sus casas en los meses de agos
to y setiembre, ó en los asuetos de Navidad y Semana San
ta, asi como los que faltaren algunos dias del Colegio, adeu
dan sus pensiones en ellos como en lo restante del año y 
no se les hará rebaja alguna por su ausencia del Estableci
miento , pues éste no reconoce vacaciones sino solamente 
disminución de trabajo en dos meses del estío, y todos los 
pensionistas ó medio-pensionistas tienen derecho á permane
cer en el Colegio constantemente sin aumento de gastos. ,

Se comprende en la pensión ademas de las enseñanzas que 
se dan en el Instituto, las cuales reciben los alumnos tan
to estemos como internos.

1. ® Todas las peculiares del Colegio esceptuando las ar
tes de adorno.

2. ® El lavado, planchado y repaso menor de la ropa
blanca.

3. ® La asistencia de Médico, Cirujano y Botica en las
enfermedades ordinarias y extraordinarias.

4. ® La casa , servicio , alimentos, deterioro involuntario
de muebles y enseres del Establecimiento, fuego, luz &c.

5. ® El papel, tinta común y plumaspara el uso de 
las Cátedras y sala de estudio, asi como el papel común y 
lápices para el dibujo.

No se comprenden en la pensión.
4.® Las enseñanzas de las artes de adorno.
2. ® LoS derechos de matrícula, de exámenes y demas 

que el Reglamento general de Estudios y el presente en sus 
lugares respectivos establecen.

3. ® Los libros que sirven de texto en las asignaturas, 
instrumentos, de Matemáticas, de. dibujo y de otros que 
sean propios de cada alumno.

4. ® La asistencia en las enfermedades que exigen Jun
tas de facultativos en cuanto comprendan los honorarios de 
estos ó los que lleva consigo la práctica de operaciones qui
rúrgicas.

Art. 38. Los pensionistas deberán traer al Colegio para 
su uso los efectos siguientes:

Seis Camisas blancas de hilo, tres de color, seis pares de 
calzoncillos, seis pares de calcetas, cuatro pañuelos de bol
sillo, cuatro sábanas, cuatro fundas de almohada., tres to
ballas de mano, dos mantas, una colcha ó sobre cama, uno 
ó dos colchones, dos almohadas; tres servilletas, dos sacos 
para la ropa sucia , dos pañuelos negros de seda para el 
cuello, tres pares de guantes blancos de algodón, dos pares 
de pantalones y dos chalecos cerrados de paño negro, tres 
pares de borceguíes ó zapatos abotinados, dos pares de ti
rantes , un tablado con banquillos pintado de verde al oleo 
que no pase de dos báras de largo y una de ancho, una 
cuchara de plata, dos cuchillos sin punta y dos trinchantes, 
unos y otros de cabo blanco, peines, ligeras, cepillos para 
la ropa, dientes y cabeza, cofaina ó almofía con su pie de 
madera pintado de verde al oleo, Jarra y orinal blancos, un 
espejo.

El Colegio les proporcionará el uniforme completo hecho 
por uno de los sastres mas acreditados de la Ciudad, con 
economía y se pagará su importe por los interesados.

No obstante si los padres ó tutores quisieran mandarlo hacer
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luuiiltewuiilto xyfftillto)i<lte nwiúiíto teon «tenérnts y Itatren ritoraM, 
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<_e!:qpu.dera¿oyy ®n niaross dteesSte lia «H-Baflrnnaiiagmr eel í)i- 
cector .-.a .la ejitétaladte cstaki aáiinmeo.

Un Ilospector ¡pasa canilla imayflrrffeeatMteia nina escmipn- 
ieaa revista tgencnál dte rr/my, lltirces yydleniasiéfectGS qiirratver 
ai i están wniptetos yy cen linean e8$taite;;yyaál inismo lieinjio.Te- 
egse auia.nlo..cejíozQaí[(|;ite[piteijia -m jperjuiltóiíil.

iAl'-vólvirr iiesídta&istisdie rpseeo taáse ottha rrevista -py- 
rramate personá 1 cerní tilodj^jetedteTwr s$i ltet$titegtate>s traen . 
atilIIsstibíeMBÜiaiiio tfdisslies otiatas cqne sttaa-ron íte él.

.'A ti. 3$Q. ii®s;2m¿djoqp.(itosijQDiSk8s dtelwran i traer al íG.oie- 
jíio ppana ¿su tinao líes tifectas ss^iiéuntes.

¿taenilleia qae déJeená rcwtvaese íoidas í<ís semanas., urni 
. cutirtra i.dc ¡piala,, dijestirtatÍMJtíes¡.¡> Ales ceucliilies -sin punta, 
ja- unes yy.les uqidusdte ceUeo ItiJaiteo.

llun tilllritge ambj dte cQ3&icaW60 dte ce-ifte.. estarán obliga^ 
’desaá .guardar lia :mscamp)ktaiigiaáMail',e<)n les ipinsionistas, 

yyrte$>e6tea4l tufiiforwedtetetn a^lte»E8e áá aquellos .fes
adippesiwMas cquedá etatas-

Jligftii LUtibien ppwilte ¡mtatea ppenstanlbáio todos eojueepios 
ias.propia ■ ri’egtes.qiiteppanaltariywswníentete:: ^pem en aq.ue- 
:h-titio?gecw^p6wáíe, atatetóásdteifesetiii^MWas que se dan 
jji cI talles ctiUÍ¿6Sreeiífeyii¿ís aluninos t into internos

■ etiet-uos-
■t®5 ,'i .>jas .las pt'.ijüarc-.'cbj Í.'dteíip,, excepiir.tn.Jo las 

artes ¿¿e «dvtW-

2® La casa, Servicio, comida de almcdiodia y merien- 
<¿!a perla Lmte, deterioro involuntario de muebles, y enseres 
del tlslaljllc<cimiente, fuego, luz íc.

S,® El papel, tinta común y plumas para el uso délas 
Cátedras y sal* de estudio, asi como el popel común y ’. i- 
pitees para el dibujo.

X-) s$ comprenden cu la media pensión:
8 .® Lacuseüanxa de las artes de adorno.
2.35 Losderedios de matricula, exámenes y demasque 

d I’cstanu-jil® general do Estudios y el presente en sus lu
gares rcsp'ccljivos establecen.

3..° ‘tos libros que sirven de texto en las asignaturas, 
rasí rurnoTites de Matemáticas de dibujo y otros que sean pro- 
p®s de cada alumno.

A.'t. -No se admiten á los pensionistas prendas de 
ropa eo® guarmacion ui eticage, y todos los efectos deberán 
maroarse á cada alumno con el número que se designe en el

A í«s jxensií'hiiistas y medio pensionistas que tengan nece- 
sirlaíl de misar la ropa cslerior que traigan de sus casas y no 
-isttiivifse c®ai$6n»e con la exigida en el articulo con tal que 
sea aqwellla «tooemte, seles permitirá durante el primer ano 
•de ¡Fcsidescii®ea til Establecimiento; pero solo dentro del mis
mo $:n lias acitifts comunes de la vida piivada.

A~o lolerairá qúe los alumnos tengan mas ropa que la cs- 
pTesada em dicho articulo.

ILa ropa de tes pensionistas se guardará y conscvará en 
•el (Go'legta con 1a debida separación.

(Se coiilíiiuorá.)

ANUNCIOS.
Secretara de h .Junto guvernativa de la Audiencia de Bur

gos y de Ha ‘Ctitedra para la enseñanza de escribanos. — De- 
iiendo iem¡p®aT ea I.— de octubre próximo las esplicacioncs 
en la (Cátedra para la enseñanza de Escribanos y notarios, 
establecida -em esta capital, estará abierta la matrícula de la 
misma <mHTCBp®iBifliieBte al curso de 18í9 al 1850 en la Se
cretaria de Geiaiero» de ri cargo, desde el dia 15 del cor- 
rievnl.e mes basta se termiBarion , previos los exámenes pre 
venidos ¡en d aurttaonte 6.— del Real decreto de 13 de abril 
de -que (deben sufrir los que aspiren á su inscripción 
■¡mr primera™®,, hariéinidc^eeste anuncio en ti presente Bo- 
Ifflita ¡por (¿1 isposoona deS. S. elSr. Rúenle interino para su 
mayui'pu.b.líciclaid.. ¡Burgos 10 de setiembre de 1849. Por él 
Secretario .de Gobierna®.—ü iráano Blanco Recio.
ílábiéndoBe perdido mm Mtetede los cíen millones y cuyo nú

mero r£$ 220<®5 suplica ,®ia dwóo, que lo es el Alcalde de Quin- 
líinalotua, al quo$ il® baya recogido seárva entregarlo en esta re- 
fiacciíffi w se 'dura niiaa gratiíleadom.

Se llalla vacante h plaza de cirujano de la villa de Barba- 
dilfo del .Macadopantó'du ¡¡Mdkíai de Salas de ios Infantes, cu
ya dataoiftn -es iki (d$w»'ieaita fasegas de trigo CQ;nuña, dos- 
■cientos rs. vn. y ciiucrniieiita por vía de renta de casa , y otros 
efecto ó emolumie-ntos ali teiuor <que su antecesor , libre de 
•CQDttóbircio» «esoepte la Aell ritibtiifo : se admiten memoriales, 
Traircos d;>pin'te . por ®1 tórnsaao de un ¡mes contado desde la 
inserción de (este timivuóo e® ell Botetin oficial.

El dia 'I ?! de! acbuiill -desapareció -una pollina negra de la Llana 
de adeutro propia(deJ ttaie Sagredo, recinode Pedresa de Muñó, 
quien La hubiese ineuogtiil® la (Witinegara en la posada del Sr. Mi
guel Mena quien-dará Ibis señas y una gratificación.

:E1 que quiera PMijpiW una Botica con todos sus enseres 
;v modiemas -en ,eii puteUto d® Hadoned® acudirá á ontíaa de 
\ aldeara-dos )>regu mtiiaiido ¡¡w J), J®se Miingochea berrador 
en el mismo ¡pueílta y iknaiUirti en db como sí fuere propio 
dueño y ,en ,yt.so ¿y y ¡¡^»ii®jtase*»ej<>f venir á esta Ciudad 
de íiurgos -podra bra-tor coiti ÍJ). J>OMiífigo Carcedo panadero 
e n las Tabo<nas -de fea# O -
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